
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2016-00428 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:   

 

Corregir el auto de 13 de mayo de 2021 en el sentido de indicar correctamente el 

nombre de la parte demandante que es BIBIANA DEL ROSARIO MÉNDEZ 

GARZÓN y no como allí se indicó (Lola Elvira Franco Saavedra).  

 

De otro lado en atención a la solicitud efectuada por la demandada, teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total, hágase entrega de 

los títulos de depósito judicial a la persona que le fueron descontados previa 

verificación de no existir embargo de remanentes.   

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 070 de 30 de junio de 2021. 
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